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III. Otras disposi<:iones

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con la! Haciendas
Territoriales.

28321 ORDEN de 1JJ de noviemb... d. '084 por lo q...
.. reconocen (1 146 EmpresQlI que 'e citan lo,
bBnsNcto. tributcrtos atoblBctdo. en la Ley 781
J980~ de at1 de dictembre, aobr. Réginwn 'i.tcal

- (ÜJ 1M Funo,... di .Impre-..

hcmo. Sr.: Examinada la petición formulada por 1& So
ciedad -UniÓD Cervecera, S. A._, en solicitud de los benefic101
tributarios prev1Btos en. la vigente legislación IObr fusiones de
Empresas en favor de su operación de e6Cisión, consistente, por
'QD& parte, en la eegregación de 1& totalidad de los elementos
del activo '7 pasivo correspondientes a la fábrica de produo
ci6D. de cerveza ubicada en Vigo, que eerán aportados & una
Sociedad de nueva creación que ae denominará .La Ban:a..
Soiedad Anón.imao- y, por otra, en la segregación de toda. lo¡
elementos de actIvo y pasivo correspondientes a la fábrica de
produoctÓll de cerveza ubicada en Bilbao, que serán aportados
& -una Sociedad de nueva creación que se denominará .Ipa·
rralde, S, A._.

Este M1n1aterlo, ele conformIdad con lo estipulado en la Ley
'1611880, d~ 2e de diciembre, lIobre Régimen Fiscal de las Fu
siones de Empresas ., en el Real Decreto 2182/1981, de 2f
de 1u110, dictado para su desarrollo, a propuesta de 1& Comisión.
Informadora IObre fusión de Empresas, ha tenido a bIen~ res
pecto a las descritas operaciones, disponer:

Prtmero.-Se reconoce 1& bonlf1e&c16n del '15 por 100 de 1&
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac
tos Jurídicos Documentados para loa siguientes actos, contra
tos '1 operaciones:

Al A~rtaciones y adjudicaciones de bienes y dPrf'C"hos que,
en 1& t'5Cls.ón de parte del patrimonio de .Unión Cervecl'ra
Sociedad Anónima-, se produzcan mediante la constitución d~
las Sociedades de nueva creación ..La Bana. S. A.~. por un
valor neto de 99.999 000 pesetas. e ..Ipa.rralde, S. A .... por un
valor neto de 199.999000 pesetas.

Bl Contratos preparatorios que se celebren paTa llevar a
~bo los a.::tos o negocios jurídicos anteriormente enumerados,
sIempre que los mismos fueren necesarios. habida cuenta de
la naturaleza y condicIones de la fusión a realizar, así como
las escrituras púbUcaso d.)Cumentos que puedan producirse y
que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
eiecución de la operación Que se contempla y que constituvan
actos sujetos a este impuesto. .

Se~und0.-Se reconoce una bonificación de hasta el 75 por
100 de la cuota del Impuestos sobre el Incremento dei Valor
deJos Terrenos que se d.::vengue como consecuencia de las
transmisiones que se realicen como parte de la fusión. de los
bienes suietos a dicho impuesto siempre que el Aruntamif>nto
afectado asuma el citado beqeficio fiscal con cargo a sus pre
supuestos.

TercerO.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada. en los términos previstos en el ar
ticulo 6, apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre,
a que la operación de fusión se lleve a cabo en las condi
ciones recogidas en esta Orden y a qUe dicha operación quede
ultimada dentro del plazo máximo de un afio contado a par
tir de la. fecha de _publicación de la presente en el ·Boletín
Oficial d11 Estado~.

CUarto.-Contra la presente Orden podra Interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, con
tado a partir det dia sIguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. pa-ra su conocimiento y efectos .
Madrid 19 de noviembre de 1984.-P. D., el Secretario de

Estado de Hacienda. José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hactenda,

28322

II. ParriJIas encimeras de· acero inoxidable. sin esmaltar
ni recubrir, P. E, 73.36.90.1, de los siguientes tipos:

1.1 AlSI 304.
1.2 AI¡;I 316.

2. Barras de acero inM&dable de 15 milímetros de diáme·
tro, de las mismas calidades que la mercanda anterior, posi
ción estadlstica 73.73.33.1.

Teroero.-...-Los productos de exportación 1Oll:

1. Escurreplatos, escurrevasos y otros articulas y utensilios
de menaje de cocina, de acero inoxidable, P. E. 73.38.47, de los
siguientes tipos:

1.1 AlSI 304.
1.2 AISI 316..

ORDEN de 4 de diciembre de 1984 por la que .e
autoriza (l la firmt.t ..Filinox. S. A .• , el régimen d.
trtiftco de perfeccionamiento activo para la impar-
Mción de cll1mbrón )1 barraa tU OCSTO )' la expor
tactón de Bscurreva808, 8scurreplc.tos )' parrillas
.ncimercu.

Ilmo. Sr.~ Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa ..Filinox, S. A.IO, solicitan
do el régimen de tráfico de perIeccionamiento activo para la
importaci6n de alambrón y barras de acero y la exportación
de escurrevasos. escurreplatos y parrillas encimeras•

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado Y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza: el régimen de trM1co de perfecciona
miento activo a la firma ..FUinox. S. A.-. con domicilio en calle
San Eloy. ntlmeros e y 8, Barcelona4- y NIF A.08200032.

Segundo.-I..as merc&ncias de importación IOn:

1. Alambrón de acero Inoxidable. 4e diámetro comprendido
entre 5,5 y 13 m1l1metr,:¡s, ambos inclusive. P. E. 73.73.23, de ias
siguientes caJ1dades: -

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

28320 ORDEN de 23 de octubre de 1984 por la Que se
dispone la ejecución de la sentencia dictada por
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso·
Adminístrativo ck la Audiencia Nacional. de fecha
4 de febrero de 1983. lIobre declarac;ón de lesividud
de la resolución del Tribunal Errm6mico-Adminis
trativo Central, Que estima la ff'damación promo
vida por ..Bas! Española. S,A., rela.tiva a Licencia
Fiscal del Impuesto Industrial, segundo semestre
de 1974.

Dmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la
Sección S'~gunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, en 4. de febrero de 1963. en el recurso
oontencioso-admlnistrativo interpuesto por la Abogacía del Es
tado. en nombre y representación de la Administración General
del Estado, frente al demandado .. Basf E:ipañola, S. A._, sobre
declaración de leslvidad de la resolución del Tribunal Econ6
mlco·Administrativo Central, de 22 de diCiembre de 1980. por la
que se revoca la resolución del Tribunal Económico-Adminís~

trativo ProvincIal de Tarragona de 28 de febrero de _1977, rela
tiva a LIcencia Fiscal del Impuesto Industrial, sf'gundo sern(>Stre
de 1974.

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 105 y con·
cordantes de la Ley de la JurisdiccJón Contencioso-Administra
tiva de 27 de dIciembre de 1958, este Ministerio ha tenido a bien
disponer I;a ejecución en sus propios términos df'! la referida
sentenc:ta, de 4 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva es
como Slgu~~

..Falla·mos: Que estimando el recurso contencioso-administra·
tivo Y' la demanda de lesivIdad formulada por el seftor Abogado
del Estado en nombre de la Administración General del Estado
frente al demandado "Bas~ Espaftola, S. A... , contra resolución
del Tribunal Econ6mico-AdminIstraUvo Central, d~ 22 de diciem
bre de 1980, debemos declarar y declaramos la nulidad de dicha
resolución; sin hacer expreso pronunciamiento sobre costas.-

~ que oomunIco a V. l. para IU conodmiento y efectos.
Dl.,IS guarde a V. l. muchos aftas,
Madrid, 23 de octubre de 1984.


